
 
 

   

 

 

CONSTANCIA SECRETARÍA: Manizales, 17 de julio de 2023, Se informa al 
señor Juez que la parte demandante adosa solicitud de notificación al 
demandado a través del centro de servicios judiciales. 
 
 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 
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Auto S. No. 674-2023 
 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, el apoderado de la 
parte demandante adosa solicitud de notificación al demandado a través del 
Centro de Servicios Judiciales; empero dentro del proceso anteriormente 
referenciado, el pasado 17 de julio del 2023, fue allegado memorial de la parte 
demandada señor Willintong Ortiz Giraldo por medio del cual constituye 
apoderado; en consecuencia, se tendrá a este último notificado por conducta 
concluyente de conformidad con lo establecido en el art. 301 del CGP; a partir 
de la notificación del presente proveído por estados electrónicos y que reconoce 
personería para actuar al abogado PAOLO ANDRES FORERO AMAYA,, en 
nombre del mencionado señor Ortiz Giraldo, ello en los términos del poder a 
él conferido. 

 
Envíese por secretaria el expediente digital al mandatario del 

demandado, al correo electrónico informado por aquel, ello de forma 
simultánea a la notificación de esta providencia. La secretaria controlará los 
respectivos términos, teniendo en cuenta lo consagrado en el artículo 91 del 
CGP. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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